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Aricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

¡adón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

tidia la promulgación el día que termina la inserción de

is ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

gziento.

Art.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

mieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
13sBoletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-

peo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
tecionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . .5
Trimestre. . • 12'50
Seis meses . • 21
Un ario . . • 40

PAGO ADEL, .4_1.1 .A. D O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Antcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núnicro 2.506

Nombrado por el Excmo. se-
Ministro de la Gobernación,

con fecha 6 del actual Goberna-
kr civil interino de esta pro-
7incia, en el día de hoy me en-
cargo del mando de la misma,
sarido el Excmo. señor don

Iluardo Valera Valverde, que
blesempeflaba por haber sido
o brado en Sevilla con el mis-

cargo.
Lo que se hace público en es-

.

4eriódico oficial para general
locimiento.

Córdoba 6 de Junio de 1932.
-El Gobernador civil interino,

'IONIO ESCRIBANO.

Circular núm. 2.526
,ElExcmo. 

señor Director general
':Seguridad en telegrama 9 del ac-111 1 tne dice lo que sigue:
enisterio Estado con fecha ayer
IticiPa esta Dirección general que

lleno 
Francés autoriza entrada yk.la Francia 

mediante pasaporte
1ivos peregrinaciones españolas

que se dirijan Dublin con motivo ce-
lebrarse Congreso eucarístico.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 13 de Junio de 1932.—E1
Gobernador interino, ANTONIO ESCRI-

BANO CODINA.

jM/pligila.occ..o..nnn•••—•

Parque de Intendencia
de Sevilla

Núm. 2.496

Debiendo adquirirse por este Par-
que, sito en calle Fray Alonso núme-
ro seis, los artículos de consumo ne-
cesarios en el mismo y sus Depósitos
se hace público por medio del presen-
te, al objeto de que los que deseen su-
ministrarlos con sujeción a las cláu-
sulas del pliego de condiciones que se
hallará de manifiesto todos los días
laborables, de diez a trece, puedan
presentar o remitir sus ofertas hasta
las once horas del día cuatro de Julio
próximo.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de clase oncena, conforme al
modelo que se inserta al pié, y serán
acompañadas de muestras de los ar-
tículos a que se refieran.

Los artículos objeto de este concur-
so son:

PARA LA PLAZA DE SEVILLA

Sal común, treinta quintales métri-
cos.

Aceite lubrificante, setenta y dos
kilogramos.

Idem para motores, doscientos ki-
logramos.
Valvolina, setenta y dos kilogramos.
Algodón borra, cuarenta kilogra-

mos.
Jabón duro, cincuenta kilogramos.
Sal sosa, cuarenta kilogramos.
Gasolina, doscientos litros.

PARA EL DEPÓSITO DE ALGECIRAS

Sal común, trescientos quintales
métricos.

Gasolina, cuatrocientos litros.
PARA EL DEPÓSITO DE GRANADA

Sal común, veinte quintales métri-
cos.

Aceite lubrificante, treinta y cinco
kilogramos.

Grasa consistente, veinte kilogra-
mos.

Jabón duro, veinte y cinco kilogra-
mos.

PARA EL DEPÓSITO DE CÓRDOBA

Aceite lubrificante, veinte y un ki-
logramos.

Idem para motores, siete kilogra-
mos.

Grasa consistente, tres kilogramos.
Gasolina, cincuenta y tres litros.
El adjudicatario tendrá la obliga-

ción de entregar los artículos en el
Establecimiento de su destino, los
cuales serán reconocidos por la Jun-
ta técnica del mismo, que determina-
rá sobre su admisión o devolución en
el caso de no reunir las condiciones
exigidas.

También constituirá fianza del cin-
co por ciento del importe de su ofer-
ta, que elevará al diez por ciento en
caso de adjudicación y que le será de-
vuelta ala terminación de su compro-
miso, siendo de su cuenta los gastos
de anuncio, el pago del uno treinta
por ciento y todos los que se origi-
nen por cuenta del mismo.

Sevilla a nueve de Junio de mil no-
vecientos treinta y dos.—E1 Director,
Marcelo González.

MODELO DE PROPOSICION

	 domiciliado en 	
	 con residencia en..

provincia de 	 calle....
	 núme-
ro 	 enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL de es-

ta provincia, de fecha 	
	 para la adquisición
de artículos con destino al. 	
	 y del pliego de con-
diciones que aquél se alude, se com-
promete y obliga a facilitar 	
	 quintales métri-
cos, litros o kilos de 	
a 	 .pesetas uno (todo
en letra), acompañando en cumpli-
miento de lo prevenido, su cédula
personal corriente de clase 	
	 número 	 ex-

pedida en 	
	 recibo de la contribución in-
dustrial y muestras.

(Fecha y firma).
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Ayuntamientos
BENAMEJI

Núm. 2.417

Don Juan García Maillo, 
Alcalde.pit.

sidente del Ayuntamiento de ev!
villa.
Hago saber: Que aceptada enpri,

cipio por la Corporación municim
en sesión del día de hoy una 

propuei.ta de transferencias de c réditos pau
recrecer algunas p artidas del presu.
esto ordinario entre varios artículos1
capítulos del mismo que 

requiere:
mayor dotación por reconocimiento
de derechos; queda expuesta al pí
co por término de 15 días hábiles,
contar desde el siguiente al de la ís.serción de este edita() en el Bor.
OFICIAL, para oir recla maciones, con
previene el artículo 12 del Regla.
to de Hacienda municipal,

Benameg a 2 de Junio de 1932,-E!
Alcalde, Juan García.

LA RAMBLA

Núm. 2.418

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento dect.
ta ciudad.
Haga saber Que terminado el p.

drón de cédulas personales para el

ejercicio de 1932, se pone en conoci;
miento del vecindario de este término
municipal para que durante el plazo

de quince días que empezarán a ccr,
tarse desde la aparición de este edtt.

to en el BOLETiN OFICIAL de la provi.
cia, puedan los interesados hacer ht

reclamaciones que estimen cona.

nienntes, para lo cual tendrán a s:

disposición durante dicho tiempo, el

mencionado padrón en la Secreterit
de este Ayuntamiento.

Dado en La Rambla a 6 de junio
1932.—Diego León.
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tas en 1.° de Julio de 1931 y 1.° d
Enero de 1932, al objeto de que todo
los obreros del servicio se aproxiinen
lo más posible al salario de la cate
goría correspondiente. » Por lo tanto
este aumento debe ser de 0'25 pese

Luis Anula Sánchez, Auxiliar del Ju- tas cada seis meses.—Sexto punto
rado Mixto de Industrias de Peña- La representación obrera pide que las
rroya, encargado interinamente de vacantes de guarda-discos y guarda
la Secretaría de dicho organismo. agujas de entrada, podrán ser cu-
Certifico: Que en la sesión ordina- biertas per personal de cualquier de-

na celebrada por este Jurado el día partamento, dándose preferencia a
cuatro del corriente mes, se trató, en- los guarda-agujas, los cuales, al ocu-
tre otros asuntos, el siguiente: 	 par dicha plaza, seguirán disfrutando

TRANSPORTES. — Se aprueban el mismo sueldo que tuvieran.—E1
las bases de trabajo acordadas en la señor Presidente falla, que cuando
ponencia celebrada entre una y otra un obrero vaya a ocupar una catego-
parte.—Habiendo quedado pendiente ría superior o inferior a la suya, ga-
de acuerdo a l gunos puntos de dichas ne el mismo sueldo de la categoría
bases, se someten a la discusión del que reemplace.—Séptimo punto: La
Pleno y discutidos suficientemente representación obrera pide que no
por el mismo y en vista de no llegar haya retroactividad de sueldos en los
a una inteligencia entre ambas par- casos de retrogresíón en las catego-
tes, el señor Presidente, previa vota- rías por reducción de personal. La
cíón nominal, como determina el ar- representación patronal pide que con -
fíenlo veintidós de la vigente Ley de tinúe en vigor el fallo dado por la
Jurados Mixtos, falla en cada uno de Presidencia en la sesión de 30 de
los puntos lo siguiente: La represen- Mayo de mil novecientos trein ta y
tación obrera pide: « Siete fogoneros uno.—E1 señor Presidente falla man-
de primera clase y ocho de segunda.» teniendo dicho fallo, que dice así:
—El señor Presidente falla: que sean « Que el descenso en las categorías
siete de primera y seis de segunda.— por causa de despidos por falta de
Segundo punto: La representación trabajo, se cobrará el jornal que co-
obrera pide seis encendedores de pri- tresponda al trabajo que se desem-
mera clase y de segunda los demás.— perie a causa del mismo.»—Octavo
La representación patronal mantiene punto: La representación obrera pide
que sean cinco los de primera y los que este personal disfrute los mismos
demás de segunda.—E1 señor Presi- derechos y beneficios que el del fe-
dente falla: que sean seis de primera rrocarril de P. F. A.—La representa-
y de segunda los demás.--Tercer pun- ción patronal no está dispuesta a
to: La representación obrera pide conceder esta petición. — El señor
1020 pesetas de jornal para los cua- Presidente falla, que las mejoras que
tro pesadores de primera y 9'23 pese- pide este personal al solicitar los
tas para los cuatro de segunda.—La mismos beneficios que los del ferro-
representación patronal propone 9'25 carril de P. F. A. y que entre otras
para los de primera y 8'74 para los son pases de ferrocarril, vacaciones
de segunda.—E1 señor Presidente fa- con sueldo, enfermedades, edad de
Ila: que el jornal de los cuatro de pri- retiro, etc., etc., que correspondiendo
mera clase sea 9'85 pesetas y para a preceptos justos aún no consigna-
los cuatro de segunda de 9 pesetas. dos en las leyes sociales algunos de
—Cuarto punto: La representación ellos, se debe esperar la acción del
obrera pide que las rectificaciones Estado, en cuanto a los beneficios no
del jornal de los obreros que por su concedidos, y disfrutar de los que sí
edad pasen de una categoria a otra lo están, de acuerdo con las disposi-
siguiente, se hagan al cumplir la ciones vigentes.
edad.—La representación patronal El vocal señor Blanco, por la re-
mantiene el mismo fallo dado por la presentación obrera, manifiesta que
Presidencia que figura en el pacto en una vn que no se han obtenido por
vigor.--E1 señor Presidente falla man- este Pleno los beneficios antes indica-
teniendo referido fallo, que dice así: dos, presentarán petición de aumen-
« Las rectificaciones de los precios del to de salarios para dicho personal.
jornal de los obreros que por su edad Se acuerda que la ponencia nombra-
pasen de una categoría a la siguiente da para este servicio se reuna para
se harán en las fechas de 1.0 de Ene- discutir dicho asunto.—Noveno pun-
ro, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1. 0 de to: La representación obrera pide:
Octubre de cada ario. » —Quinto pun- «No serán ocupadas las casillas y
to: La representación obrera pide: pasos a nivel más que por el perso-
«Hasta llegar al sueldo máximo fija- nal de vías y obras, teniendo prefe-
do, se concederá un aumento de 025 rencia las casillas donde pertenezcan
pesetas cada tres meses, al objeto de las brigadas.—La representación pa-
que todos los obreros del servicio se tronal manifiesta que en lo sucesivo
aproximen al salario de la categoría las casetas que queden vacías serán
correspondiente cuando se trate de ocupadas por este personal, pero que
obreros mayores de 24 aflos.—La ahora no va a echar a los que las
empresa mantiene este punto como ocupan, que al fin y al cabo son obre-
figura en el pacto vigente.--E1 Presi- ros lo mismo que los demás.—E1 se-
dente falla sea en efecto como figura flor Presidente falla, que para lo su-
en el pacto actual, que dice así: « Has- cesivo, las casillas que vayan que
ta llegar al sueldo máximo fijado, se dando vacías las ocupe el personal
concederá un aumento de 025 pese- de vías y obras.—Décimo punto: La

representación obrera pide que los
auxiliares de vías y obras, hasta lle-
gar al sueldo máximo fijado, se les
concederá un aumento de 0'25 pese-
tas cada tres meses, al objeto de que
todos los obreros del servicio se
aproximen al salario de la categoría
correspondiente, cuando se trate de
obreros mayores de 24 arios. La re-
presentación patronal no lo a cepta.—
El señor Presidente falla que el au-
mento sea de 0'25 pesetas cada seis
meses.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente que con el V.° B.° del señor Pre-
sidente, firmo y sello en Periarroya-
Pueblonuevo a 5 de Junio de 1932.—
Luis Anula Sánchez.—V.6 B.': Firma
ilegible.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
ANUNCIO OFICIAL

Núm. 2.456

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Mir de las Heras en
nombre de don Manuel Varo Aguilar
contra acuerdo del Ayuntamiento de
Palma del Río fecha 11 de Enero de
1932, por el que suspendió todos los
pagos que tenga pendiente el recu-
rrente como contratista de Obras de
traída de aguas; y que se publique di-
cho acuerdo en el BoLETIN OFICIAL

de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a dos
de Junio de 1932.--El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm. 2.457

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Mir en nombre de
don Manuel Varo Aguilar contra
acuerdo del Ayuntamiento de Palma
del Río fecha 25 de Enero último por
el que impuso al recurrente una mul-
ta de 100 pesetas diarias hasta la ter-
minación de las obras de pavimenta-
tación con motivo de la instalación de
tuberías de agua; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 2 de
Junio de 1932.—E1 Secretario del Tri-
bunal, Fernando Moreno.—V.° B.° El
Presidenie, Escribano.

Jurado Mixto de las In-
dustrias de Peñarroya

— —
Núm. 2.426

e

Núm. 2.419

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento d!

esta villa.
Hago saber: Que aprobada pore;

Ayuntamiento en sesión del día cul.
tro del actual la ordenanza para I?

exacción de los derechos, sobre ocu-
pación del suelo y subsuelo de la vía

pública con tuberías o cables subte,
rráneos, queda expuesta al público en

la Secretaría del Ayuntamiento en E!

plazo de quince días a fin de que du-

rante los mismos puedan aducir re'

clamaciones los que se crean perjudi.
cados.

Dado en Posadas a seis de Junio&

mil novecientos treinta y dos,—Rafael
Matencio.

FTENTE OBEJLINA

Núm. 2.428

Don Agustín León Sánchez, 
Akald2

Presidente del Ayuntamiento dees"

ta villa.
Hago saber: Que acordada p

ores
l
"

te Ayuntamieuto en sesión 
de 4 de

actual, una propuesta de 
habiiilación
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y suplemento de crédito a varios ar-
tículos del presupuesto en curso, se
expone al público el expediente en la
Secretaría municipal, por término de
quince días contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, para que durante di-
cho plazo puedan formularse recla-
maciones ante esta Corporación en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tfatio 12 del Reglomento de Hacienda
municipal vigente.
Fuente Obejuna a 6 de Junio de

932.—Agnsti n León.

EL CARPIO

Núm. 2.434

äbiles , a 	 Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de la i 	 de del Ayuntamiento de esta villa
1 Boiste	 de El Carpio.
nes, come 	 Hago saber: Que el padrón de los

eglaln eu. 	 vehfcnlos y caballerías de lujo sujetos
a tributar en el corriente ario por el

1932. -E1 impuesto respectivo, ha sido aproba-
do por el Ayentamienio de mi presi-
dencia en sesión de seis del actual
mes, quedando expuesto en Ja Secre-
taría municipal a disposición del pú-
blico por término de quince días há-
hile al objeto de su examen y recla-
maciones.
Lo que se hace saber por medio

del presente al público en general y
contribuyentes en carticular.

El Carpio a 7 de Junio de 1932.—
Francisco Milán.
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Por el presente se hace saber: Que
la cobranza en periodo voluntario de
la totalidad de las cuotas asignadas a
los contribuyentes en el reparto de
conciertos obligatorios en la zona li-
bre del termino para la exacción de
los arbitrios sobre carnes frescas y
saladas, bebidas espirituosas y al-
coholes, queda abierta per plazo de
un mes a contar desde mañana, en la
Administración de arbitrios munici-
pales de esta ciudad sita en la casa
número dos de la Plaza de Pablo Igle-
sias, advirtienda a los contribuyentes
que si dejan transcurrir diccho plazo
sin satisfacer las cuotas que les co-
!responden incurrirán en apremio del
Oca por ciento que se elevará al vein-
te el día 19 del próximo Julio, sin mas
notificación ni requerimiento, confor-
ze determina el vigente Reglamento
de recaudación.

Lo que se hace público para gene-
ral conoc imiento de los contribuyen-
te a quienes afecta.

B
aena 8 de Junio de 1932.—M. Pé"

:e Morales.

BAENA

Núm. 2.464

MANIK	

GAD OS
Alcalde

oto de es.

a Por"'

de 4 clgl

bilitación

POZOBLANCO

Núm. 2,391
OO 

Antonio García Ruiz, Abogado
e interino Juez de Instrucción de
eMe partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judial practiquen diligen
cías en la busca de una mula de 10
arios, en Diciembre de 1930, 1'49 de
alzada, alazana clara, pelos blancos
en la frente, bozalba, raya cruzada,
axilolavada y bragada, y otra mula
de 10 arios y medio en igual fecha,
1'50 de alzada, castaña clara, pelos
blancos en la frente, bociclara, raya
cruzada y cebrada de las cuatro; am-
bas con el hierro de El Fénix Agríco-
la V. 2 muslo izquierdo, hurtadas la
noche del uno al dos del actual del
sitio Molino de Viento, término de es-
ta ciudad, al veeino de la misma Bar-
tolome Ballesteros Jiménez, y de ser
habidas sean puestas a mi disposi-
ción y asimismo en la prisión preven-
tiva de este partido, la persona en cu-
yo poder se encuentren si no acredita
su legítima adquisición; pues así es-
tá acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a tres de Ju-
nio de mil novecientos treinta y dos.
—Antonio García Ruiz.—El Secreta-
rio P. H., Carlos Aparicio.

Núm. 2.392

Don Antonio García Ruiz, Abogado
e interino juez de Instrucción de
este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
siete arios, 1'63 alzada, alazana, luce-
ro corrido, calzada baja de mano de-
recha y pié izquierdo y con la marca
de la Compañía El Fénix Agrícola,
hurtada la noche del 24 al 25 del ac-
tual del sitio Estrecho del Mujario,
término de Alcaracejos, al vecino de
Pedroc'ne Antonio Fernández de la
Fuente, y de ser habida sea puesta a
mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a tres de Ju-
nio de mil novecientos treinta y dos.
—Antonio García Ruiz.—E1 Secreta-
rio P. H., Carlos Aparicio

LA RAMBLA

Núm. 2.397

Don Enrique Balmaseda y Velez, Juez
pe Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y res-
cate de las caballerias que al final se
resellan de la propiedad de don Ma-
nuel Estrada Jiménez, vecino de esta
ciudad, sustraidas el día 27 de Mayo
último de la finca de La Hazuela, del
término de esta ciudad, las que, caso
de ser habidas serán remitidas y pues-
tas a disposición de este Juzgado, así
como la captura y conducción a la
prisión de este paptido, como deteni-
do, del autor o autores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en

cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 4 de Junio de
1932.—Enrique Balmaseda.—E1 Se-
cretario, Antonio Escobar.

Reseña
Una mula castaña clara, de cuatro

arios, de 1'52 metros de alzada, raya

cruzad?, cicatrices en los encuentros,
bebe en negro con el superior, y

Un mulo de nn año, castaño, de
1'15 metros de alzada, más claro por
los bajos y bociclaro, ambos herra-
dos con el de la Compañía El Fenix
Agrícola V. número 11 en nalga iz-
quierda.

BAENA

Núm. 2.394

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este par-
tido.
Hago saber: Que en el ramo de

responsabilidad civil, dimanante del
sumario número 131 del ario 1930 so-
bre lesiones que padeció Antonio Mo-
raga Moral, contra Desposorio Peña
Morales, se embargó como de la pro-
piedad del mismo y para garantir
las responsabilidades pecuniarias que
pudieran declararse procedentes, el
usufructo vitalicio de la finca si-
guiente':

Una casa situada en la calle Ama-
dor de los Ríos, de esta ciudad, mar-
cada con el número noventa y nueve,
con una extensión de ciento cuarenta
y siete metros cuadrados, dando su
fachada principal a la aludida calle
Amador de los Ríos, y su fachada la-
teral por su derecha entrando a la
calle Pedro Gálvez, linda por su es-
palda con casa de Rafael Chica y por
la izquierda con otra de Manuel Las-
tres, constando de una planta baja y
dos pisos en el cuerpo principal,
completando lo edificado un cuerpo
lateral derecho en el patio, cuya finca
fué anotada al folio ciento doce del
tomo quinientos treinta y tres, libro
trescientos ochenta y seis de este
Ayuntamiento, folio ciento cincuenta
y dos, finca número diez y seis mil
ochocientos ochenta y seis triplicado,
anotación letra A con fecha veintidós
de Septiembre de mil novecientos
treinta y uno, habiendo sido valora-
do dicho usufructo vitalicio en mil
setecientas dos pesetas setenta y cin-
co céntimos.

Por providencia de esta fecha he
acordado sacar por segunda vez, por
no haber habido licitadores en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del avalúo, y señalando para
el remate el día catorce del próximo
mes de Julio, a las doce horas, ha-
ciéndose público que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo; que los lici-
tadores habrán de consignar previa-
mente en la mesa judicial el diez por
ciento del tipo que sirve para esta su-
basta y_que el remate será a calidad
de ceder.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
cuantas personas estimen hacer lici-
tación.

Dado en Baena a dos de Junio de
mil novecientos treinta y dos.—Ber-
nabe Andrés Pérez. —El Secretario
Judicial, José Megías.

Núm. 2.408

CÉDULA DÉ CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta
ciuddad en providencia de esta fecha
dictada en la diligencia de juicio de
faltas número 265 del año actual con-
tra Francisco García Luque, ha acor-
dado señalar para la celebración del
oportuno juicio el día veinte y tres de
Junio próximo y hora de las doce.

Y con el fin de que sirva de citación
en forma al denunciado Francisco
García Luque, de paradero descono-
cido, expido la presente cédula de
citación que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
Baena 28 de Mayo de 1932.—El

Secretario suplente, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 2.439

Don Rafael del Río Luna, Juez de pri-
mera Instancia de Posadas y su
partido.
Hago saber: Que en autos promo-

vidos por el obrero Juan Antonio Ló-
pez Perales, vecino de Hornachuelos
contra D. Antonio Pérez de Herrasti y
Orellana sobre reclamación de ciento
cincuenta pesetas por accidente de
trabajo se ha dietado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:

En la villa de Posadas a diez y seis
de Mayo de mil novecientos treinta
y dos el señor don Rafael del Río y
Luna, Juez de primera Instancia de la
misma y su partido habiendo exami-
nado el presente juicio seguido por
por los trámites del Código del Tra-
bajo a instancia del obrero deman-
dante Juan Antonio López Perales,
mayor de edad, casado y vecino de
Hornachuelos contra el patrono de-
mandado don Antonio Pérez de He-
rrasti y Orellana, vecino de Madrid,
declarado rebelde sobre reclamación
de cantidad por accidente de trabajo.

Fallo.—Que debo condenar y con-
deno a don Antonio Pérez de Herras-
ti y Orellana a que pague al obrero
Juan Antonio López Perales la suma
de ciento cincuenta pesetas en el con-
cepto de indemnización por accidente
de trabajo sufrido por éste en la finca
El Carrascal, propiedad del primero.
Y dada la rebeldía del demandado
notifíquese esta sentencia en la forma
que determinan los artículos 769 y
283 de la ley de Enjuiciamiento civil
si dentro de tercero día no solícita el
demandante que sea notificada esta
sentencia personalmente al litigante
rebelde y se advierte a las partes el
derecho que tiene de interponer el
oportuno recurso contra esta resolu-
ción dentro del término de diez días
siguientes a su notificación.—Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firma—Rafael del Río.

Y para la notificación del deman-
dado se expide el presente en Posa-
das a siete de Junio de mil novecien-
tos treinta y dos.—Rafael del Río.—
El Secretario, lose de Uribe.

1
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BLIJALANCE

Núm. 2.483

Don Juan Cerezo García, juez muni-
cipal de esta ciudad, en funciones
de primera Instancia de la misma
y su partido.
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se siguen autos ejecutivos a
instancia del Procurador don Fran-
cisco Navarro y Navarro, en nom•
bre y representación de doña Leonor
Navarro y Navarro, contra doña Ma-
ría Gómez Aguilar, sobre cobro de
cantidad, estando acordada la venta
en pública subasta de la finca espe-
cialmente hipotecada que a continua-
ción se describe:

La mitad proindivisa de la casa
número tres de la calle Santa Cruz
Baja, de esta ciudad, con su frente a
Poniente, y que linda por la derecha
entrando con la número cinco de
Juan Díaz Castilla, por la izquierda
la número primero de Bartolome Ló-
pez Rosa y por el fondo con corrales
de casas calle Moralas de Agustín y
Miguel Lara; consta de dos cuerpos
con sus correspondientes habitacio-
nes, patio y corral y mide una super-
ficie' de dos mil trescientos veinticua-
tro metros cuadrados.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día seis del próximo mes
de Julio y hora de las once de la ma-
ñana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, calle San Francisco, núme-
ro cinco, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan ser examinados.

Segunda. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda Subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinar a su extinción el
precio del remate.

Tercera. Que servirá de tipo para
la subasta el pactado en la escritura
de hipoteca, o sean cinco mil qui-
nientas pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna inferior a dicho tipo; y

Cuarta. Que los licitadores a ex-
cepción del acreedor hipotecario, de-
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto el importe
del diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Bujalance a siete de junio
de mil novecientos treinta y dos.—
Juan Cerezo.—E1 Secretario judicial,
Luis M. Funes.

MONTILLA

Núm. 2.504

Don Rafael León Brezosa, Juez de
primera instancia de la ciudad de
Montilla.

En virtud del presente se anuncia

en tercera subasta la venta de la si-
guiente finca:

Urbana: Una casa de nueva cons-
trucción compuesta de dos cuerpos de
entrada y con tres pisos y diversas
dependencias, y otro cuerpo pasado
el patio con dos pisos, conteniendo
dicho cuerpo en planta baja, comedor,
despensa, cocina, una cuadra y un
tinahón y en la alta, una cámara y
además pozo, patio y corral, cuyo
edificio está situado y tiene la cabida
y lindes que a seguida se describen
como propios del terreno o solar, so-
bre el que se construyó por la Socie-
dad matrimonial de don Rafael Ariza

'Fernández, sobre un trozo de terreno
situado en el ruedo y termino de Fer-
nán-Núriez, al pago de Veracruz, de
doscientos noventa y siete metros y
cincuenta decímetros cuadrados de
superficie, cuyo solar con fachada a
la calle de Muñoz Pérez, no tenía nú-
mero y lindaba por su frente o al Este
con la calle de Muñoz Pérez, con su
der echa entrando o al Norte, con te-
rrenos de Juan Fernández Jaén; por
Sur con solar de Pedro Fernández
Jaén y por su fondo o al Oeste con
terrenos de don Juan Fernández Jaén.

Para dicho acto se ha señalado el
día cuatro de Julio próximo, a las
once y media de su mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Sagasta número tres y
tendrá lugar bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Esta tercera subasta se
celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad igual al diez
por ciento que sirvió de tipo para la
tasación o sea el de siete mil pe-
setas.

Tercera. Que los autos y las certi-
ficaciones de registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria se
hallan de manifiesto en la Secreta-
ría entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes si los hubiere
continuarán subsistentes entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Pues así lo tengo acordado en los
autos que por el procedimiento suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria insta el Procura-
dor don José García Delgado en nom-
bre propio y en el de sus hermanas
doña María Manuela, doña Luisa y
doña Pilar García Delgado, contra
don Rafael Ariza Fernández, en re-
clamación de un crédito de cuatro
mil pesetas de capital, intereses y
costas.

Dado en Montilla a seis de junio
de mil novecientos treinta y dos.—
Rafael León.—E1 Secretario judicial,
Miguel Navarro.

Núm. 2.505

Don Rafael León Brezosa, juez de pri-
mera Instancia de la ciudad de
Montilla y su partido.

Por el presente se anuncia4a venta
en tercera subasta de la siguiente
finca:

Rústica: Suerte de viña, olivar y
tierra calma, situada en el término de
La Rambla al pago de Lagunillas con
cabida de una fanega y seis celemi-
nes, equivalentes a noventa y una
áreas y ochenta y dos centiáreas, que
linda al Norte con el camino que des-
de Fernán Núñez conduce a la Fuen-
te de Lesilla; al Sur con viña y tierra
calma de Fernando Pérez Reina y al
Este y Oeste con erial de Capellanía
que administra don Amador Moreno
Castro.

Para dicho acto se ha señalado el
día cuatro de Julio próximo a las on-
ce y media de su mañana en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en la
calle de Sagasta número tres y ten-
drá lugar bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Esta tercera subasta se
celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad igual al
diez por ciento que sirvió de tipo pa-
ra la tasación o sea el de dos mil
pesetas.

Tercera. Que los autos y certifica-
ciones de registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de Ley Hipoteria se hallan de
manifiesto en la Secretaría entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes si los hubiere continuarán
subsistentes entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Pues así lo tengo acordado en los
autos que por el procedimiento suma-
rio del artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria insta don Anto-
nio Márquez Ahumada contra don Jo-
sé Arévalo Roldán en reclamación de
un crédito de dos mil pesetas de capi-
tal, intereses y costas.

Dado en Montilla a seis de Junio de
mil novecientos treinta y dos.—Ra-
fael León.—E1 Secretario judicial, Mi-
guel Navarro.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.402

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.

Por el presente ruego a las autori-
dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de la caballería que
al final se reseñará, propia de José
Luque Jiménez, vecino de esta villa, y
que fue sustraída en el 25 de Mayo de
la finca Buenos Aires, y siendo habi-
da se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se halle si no acredita su
legítima adquisición; procediéndose
también a la busca del autor o auto-
res del hecho, que del mismo modo
se pondrá a disposición de este dicho
Juzgado, y en la cárcel de este par-
tido.

Dano en Castro del Río a 27
yo de 1932.—Rafael G. de Lar
Secretario, José Teruel.

Reseña

Mulo castaño, buena alzada
española, capón, hierro del F‘
la nalga izquierda, y con el
particular Z. en la nalga dereci

Núm. 2.403

Don Rafael González de Lara

pvoirll eal yp rseus epnatreti d o .
tínez, Juez de Instrucción d

ruego a las e utori-
dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, disponga se proce-
da a la busca de siete colmenas, pro'
pias de Alfonso Serrano Navajas,evoe.
cino de esta villa y que fueron sustrai.
das en la noche del veinte y cuatro de
los corrientes, de la finca Cel adera
Baja y siendo habido se pondrá a dis.
posición de este Juzgado con la rs
na o personas en cuyo poder :e ha.
llen si no acreditan su legítima z

procediéndose también a la

busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a
disposición de este dicho Juzgado, y

en la cárcel de este partido.
Dado en Castro del Rio a 27 de Äl a .

yo de 1932.—Rafael G. de Lari
Secretario, José Teruel.

VILLAHARTA

Núm. 2.420

Don Francisco Rodríguez Sánchez,
Juez municipal de esta villa de Vi.
llaharta.
Hago saber Que se halla vacante

la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipa l , la cual se ha
de proveer conforme a lo dispuesto
en la ley provisional del Poder judi.
cial y ley de justicia municipal y Re.
glamento de 10 de Abril de 1871
dentro del término de quince días,
a contar desde la publicación de este

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta

provincia y « Gaceta de Madrid» .
Este pueblo consta de 1.2171abi-

tantes de derecho y 1.225 de hecho y

comprende ..un radio o extensión de
término de 1.205 hectáreas y sólo co.
bra el Secretario los derechos de
arancel.

	

Los 	 antes acompañarán z lassol 

1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena Ion'

	

d e u 	 liucsta dmoomriaeli,eox.pedida por el Alcalded 

La certificación de examen y al
bación conforme a Reglamente
otros documentos que acrediten
aptitud para el desempeño del cal

Ante este Juzgado municipal se
presentadas las solicitudes, acoin
fiadas de los documentos.

Villaharta treinta de Mayo de mil
novecientos treinta y dos. —L ran

-co Rodríguez.—E1 Secretario hab

tado, Hilario Mayoral.
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